
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2006, de la
Consejera, por la que se resuelve la
convocatoria de subvenciones para las
Entidades Locales con destino a la
realización de proyectos dirigidos al
desarrollo y mejora de la protección civil en
el ámbito local para el año 2006.

Por Orden de 10 de marzo de 2006 (D.O.E. n.º 31, de 14 de
marzo) se convocaron subvenciones en favor de las Entidades
Locales para la realización de proyectos dirigidos al desarrollo y
mejora de la protección civil en el ámbito local.

Mediante dicha convocatoria se pretende proseguir la tarea, ya
emprendida hace más de quince años por la Junta de Extremadu-
ra, tendente a fomentar la vinculación voluntaria y desinteresada
a la Protección Civil, fomentando la realización de actuaciones por
las Entidades Locales que contribuyan a elevar el nivel de organi-
zación y mejor equipamiento municipal en la materia.

Vistas las solicitudes presentadas, la documentación que las
complementa, los informes emitidos y la propuesta formulada por
el Director General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos,

D I S P O N G O :

Artículo primero.

Conceder a las Entidades Locales las subvenciones que se detallan
en el Anexo para la realización de proyectos dirigidos al desarro-
llo y mejora de la protección civil en el ámbito local.

Artículo segundo.

Denegar la subvención, como consecuencia de la aplicación de los
criterios y limitaciones establecidos en la referida Orden de

convocatoria y del carácter limitativo del crédito consignado, a las
Entidades Locales solicitantes que no se relacionan en el Anexo.

Artículo tercero.

Las Entidades Locales beneficiarias rotularán en el equipamiento y
en los medios subvencionados, así como en las campañas publici-
tarias y formativas realizadas con cargo a la subvención, el núme-
ro de teléfono 1.1.2. de atención de urgencias y emergencias de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el logotipo del Centro
de Atención de Urgencias y Emergencias de Extremadura.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa, se
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante el
titular de la Consejería de Presidencia en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
publicación de esta Resolución, tal como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46.1, artículo 10.1.a) y artículo 14.1.
Primera, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá
impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conveniente.

Mérida, 31 de julio de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2006, del
Director General de Explotaciones Agrarias,
por la que se concede el título de Granja de
Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina “Huerto del Negro” del término
municipal de Oliva de Mérida, con n.º de
registro 094/BA/0020, a nombre de D. Pedro
Vasco Pérez.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la

Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de
1982, además del artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos
exigidos por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explota-
ción porcina “HUERTO DEL NEGRO”, propiedad de D. PEDRO VASCO
PÉREZ, situada en el término municipal de OLIVA DE MÉRIDA, que
se encuentra inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con
el n.º 094/BA/0020.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
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